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HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
LEY 7899 

 
El manejo de la sexualidad de los hombres y de las 
mujeres es aprendido y por lo tanto susceptible de ser 
cambiado. Se dice que los hombres no pueden controlar 
sus impulsos sexuales. La realidad indica que muchos 
hombres pueden mantener relaciones interpersonales 
respetuosamente y de crecimiento interpersonal. Además 
también las mujeres pueden ser hostigadoras. 
La existencia de la Ley contra el hostigamiento sexual en 
el empleo y la docencia garantiza que la persona víctima 
de hostigamiento sexual reciba la adecuada atención y el seguimiento al caso, de 
comprobarse los hechos la institución deberá tomar las medidas correspondientes. 
 

• Definición de hostigamiento sexual 
 

“Toda conducta con un contenido sexual, indeseado por quien la recibe, reiterada 
y que perjudique a la víctima en las condiciones materiales de empleo o de 
docencia,  en el desempeño y cumplimiento laboral o educativo, o en el estado 
general de bienestar personal”  
 

• Quienes pueden ser víctimas 
 
− Cualquier persona mujer u hombre, independientemente de su edad, 

apariencia física, nivel de ocupación, del puesto, etc. 
− Puede darse entre estudiantes, personal administrativo o estudiantes a 

docentes. 
 

• Manifestaciones del hostigamiento sexual 
 
− Promesas implícitas o expresas de un trato preferencial. 
− Amenazas físicas o morales. 
− Exigencia de una conducta. 
− Uso del lenguaje verbal, no verbal y escrito de naturaleza sexual. 
− Acercamientos corporales de naturaleza sexual. 
− Discriminación que resultare hostil, humillante u ofensivo. 

 
 
 
 
 

Fuente de la imagen: http://office.microsoft.com/es
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LEY IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS  PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 7600 

 
Se establecen las siguientes definiciones: 
 
Igualdad de oportunidades: Principio que 
reconoce la importancia de las diversas necesidades 
del individuo, las cuales deben constituir la base de 
la planificación de la sociedad con el fin de asegurar 
el empleo de los recursos para garantizar que las 
personas disfruten de iguales oportunidades, de 
acceso y participación en idénticas circunstancias. 
 
Equiparación de oportunidades: Proceso de 
ajuste del entorno, los servicios, las actividades, la 
información, la documentación así como las 
actitudes a las necesidades de las personas, en 
particular de las discapacitadas. 
 
Discapacidad: Cualquier deficiencia física, mental o sensorial que limite, 
sustancialmente, una o más de las actividades principales de un individuo. 
 
Organización de personas con discapacidad: Son aquellas organizaciones 
dirigidas por personas con discapacidad o por sus familiares cuyos fines y 
objetivos están dirigidos a la promoción y defensa de la igualdad de 
oportunidades. 
 
Ayuda técnica: Elemento requerido por una persona con discapacidad para 
mejorar su funcionalidad y garantizar su autonomía. 
 
Servicio de apoyo: Ayudas técnicas, equipo, recursos auxiliares, asistencia 
personal y servicios de educación especial requeridos por las personas con 
discapacidad para aumentar su grado de autonomía y garantizar oportunidades 
equiparables de acceso al desarrollo. 
 
Necesidad educativa especial: Necesidad de una persona derivada de su 
capacidad o de sus dificultades de aprendizaje. 
 
Estimulación temprana: Atención brindada al niño entre cero y siete años para 
potenciar y desarrollar al máximo sus posibilidades físicas, intelectuales, 
sensoriales y afectivas, mediante programas sistemáticos y secuenciados que 
abarcan todas las áreas del desarrollo humano. Sin forzar el curso lógico de la 
maduración. 
 
 
Fuente de la imagen: http://www.aytojaen.es/portal/RecursosWeb/IMAGENES/1/0_3204_1.png
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Objetivos de la ley 
 
Los objetivos de la presente ley son: 
 

a) Servir como instrumento a las personas con discapacidad para que 
alcancen su máximo desarrollo, su plena participación social, así como el 
ejercicio de los derechos y deberes establecidos en nuestro sistema 
jurídico. 

 
b) Garantizar la igualdad de oportunidades para la población costarricense en 

ámbitos como: salud, educación, trabajo, vida familiar, recreación, deportes, 
cultura y todos los demás ámbitos establecidos. 

 
c) Eliminar cualquier tipo de discriminación hacia las personas con 

discapacidad. 
 

d) Establecer las bases jurídicas y materiales que le permitan a la sociedad 
costarricense adoptar medidas necesarias para la equiparación de 
oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad. 
 

 
Principales Artículos en la Ley 7600 de importancia en el ámbito turístico 
 
Artículo 7 - Información 
Las instituciones públicas y las privadas que brindan servicios a personas con 
discapacidad y a sus familias deberán proporcionar información veraz, 
comprensible y accesible en referencia a la discapacidad y los servicios que 
presten. 
 
Artículo 9 - Gobiernos locales 
Los gobiernos locales apoyarán a las instituciones públicas y privadas, en el 
desarrollo, ejecución y evaluación de programas, proyectos y servicios que 
promuevan la igualdad de oportunidades y el desarrollo de las personas con 
discapacidad. 
 
Artículo 23 - Derecho al trabajo 
El Estado garantizará a las personas con discapacidad, tanto en zonas rurales 
como urbanas, el derecho de un empleo adecuado a sus condiciones y 
necesidades personales. 
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Artículo 24 - Actos de discriminación 
Se considerarán actos de discriminación el emplear en la selección de personal 
mecanismos que no estén adaptados a las condiciones de los aspirantes, el exigir 
requisitos adicionales a los establecidos para cualquier solicitante y el no emplear, 
por razón de su discapacidad, a un trabajador idóneo. 
También se considerará acto discriminatorio que, en razón de la discapacidad, a 
una persona se le niegue el acceso y la utilización de los recursos productivos. 
 
Artículo 26 - Asesorarniento a los empleadores 
El Estado ofrecerá a los empleadores asesoramiento técnico, para que estos 
puedan adaptar el empleo y el entorno a las condiciones y necesidades de la 
persona con discapacidad que lo requiera. Estas adaptaciones pueden incluir 
cambios en el espacio físico y provisión de ayudas técnicas o servicios de apoyo. 
 
Artículo 27 - 0bligación del patrono 
El patrono deberá proporcionar facilidades para que todas las personas, sin 
discriminación alguna se capaciten y se superen en el empleo. 
 
Artículo 28 - Afiliaciones 
Las personas con discapacidad que realicen una labor lucrativa, 
independientemente de su naturaleza, estarán incorporadas en los regímenes de 
riesgos de trabajo, enfermedad y maternidad e invalidez, vejez o muerte. 
 
Artículo 30 - Obligación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social mantendrá un servicio con 
profesionales calificados, para brindar el asesoramiento en readaptación, 
colocación y reubicación en el empleo de las personas con discapacidad. Para 
facilitar sus acciones, este servicio deberá mantener contacto con las 
organizaciones de personas con discapacidad. 
 
Artículo 43 - Estacionamientos 
Los establecimientos públicos privados de servicio al público, que cuenten con 
estacionamiento deberán ofrecer un cinco por ciento total de espacios destinado, 
expresamente a estacionar vehículo, conducidos por personas con discapacidad o 
que las transporten. Pero, en ningún caso, podrán reseñarse para ese fin menos 
de dos espacios. Esos vehículos deberán contar con una identificación y 
autorización para el transporte y estacionamiento expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes. 
 
Esos espacios deberán estar ubicados cerca de la entrada principal de los locales 
de atención al público. Las características de los espacios y, servicios 
expresamente para personas con discapacidad serán definidas, en el reglamento 
de esta ley. 
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Artículo 44 - Ascensores 
Los ascensores deberán contar con facilidades de acceso, manejo, señalización 
visual, auditiva y táctil, y con mecanismos de emergencia, de manera que puedan 
ser utilizados por todas las personas. 
 
Artículo 60 - Medidas institucionales para evitar la discriminación 
Los educadores, patronos o jerarcas tendrán la responsabilidad de mantener 
condiciones de respeto en el lugar de trabajo o estudio, mediante una política 
interna que prevenga la discriminación por razón de una discapacidad.  
Por esta ley las instituciones públicas y de servicio público están obligadas a 
elaborar y divulgar esa política, la cual deberá comunicarse por escrito a 
directores, jefes, supervisores, asesores, representantes, educadores, empleados, 
estudiantes y usuarios de esos organismos. 
Para los efectos de esta ley, esas instituciones adoptarán las medidas y sanciones 
pertinentes en sus reglamentos internos, convenios colectivos, arreglos directos, 
circulares y demás actos administrativos. 
 
Artículo 61 - Divulgación 
Los educadores, patronos o jerarcas serán responsables de divulgar el contenido 
de la presente ley. 
 
Artículo 62 - Multa 
Será sancionada con una multa igual a la mitad del salario mínimo establecido en 
la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, la persona física o jurídica que cometa 
cualquier tipo de discriminación determinada por distinción, exclusión o 
preferencias, por una discapacidad, que limite la igualdad de oportunidades, en 
cuanto a la accesibilidad o el trato en materia de trabajo, educación, salud, 
transporte u otros campos. 
 
Artículo 63 - Sanciones por irregularidades en el reclutamiento y selección 
de personal 
En el Estado, sus instituciones y corporaciones, será anulable, a solicitud de la 
parte interesada, todo nombramiento, despido, suspensión o traslado, permuta, 
ascenso, descenso o reconocimientos que se efectúen en contra de lo dispuesto 
en esta ley. 
Los procedimientos, para reclutar y seleccionar personal carecerán de eficacia en 
lo que resulte violatorio contra esta ley. 
Los funcionarios causantes de la acción en contra de lo dispuesto en esta ley 
serán, personalmente responsables y responderán con su patrimonio por los 
daños y perjuicios que resulten. 

 


